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Se ordena oficiar al pagador de Berhlan de Colombia S.A., para que explique el 
motivo por el cual suspendió los descuentos que venía realizando al demandado Álvaro 

Julián Martínez Téllez, con ocasión a la medida cautelar consistente en el embargo y 
retención del 50% del salario que devenga al laborar en esa entidad,  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales líbrese la comunicación, la cual deberá contener 
el número de identificación de las partes y anexo copia del oficio mediante el cual se ordenó 

la medida.  El trámite de la comunicación es carga de la parte ejecutante. 
 
Finalmente se deja constancia de que una vez realizada la consulta en la página Web 

del Banco Agrario de Colombia, se pudo constatar que el único título judicial que se 
consignó a favor de este proceso se entregó el día 8 de julio de 2020 a la parte actora y 

que a la fecha no existe dinero alguno pendiente para ser pagado al ejecutante. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 025 
Fecha de notificación por estado 19/02/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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